
Contrato LCP/LC, No.002-2024 

NOSOTROS: KATHYA LORENA CRUZ ACOSTA, de treinta y ocho años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                  , departamento de                  , con Documento Único de Identidad 

número:                                  , actuando en la celebración de este contrato en nombre y 

representación en mi carácter de Directora Ejecutiva Interina Ad-honorem de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse OPAMSS, según 

Acuerdo número dos, letra b), tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede 

abreviarse COAMSS, correspondiente a el Acta número veintitrés, punto número cinco, por tal 

motivo en el transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución 

CONTRATANTE u OPAMSS; y MARIO ANDRES LOPEZ AMAYA, de sesenta y dos años de edad, 

Licenciado en Administración de Empresas, del municipio de                            departamento 

de               , portador de mi Documento Único de Identidad Numero:                            , 

actuando en mi calidad de Representante Legal de SEGUROS FEDECREDITO SOCIEDAD 

ANONIMA, que puede abreviarse SEGUROS FEDECREDITO S.A., con Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno cuatro uno uno uno tres - uno uno cero - cero, 

de nacionalidad salvadoreña calidad que compruebo mediante: i) Certificación notarial del 

Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de la sociedad SEGUROS FEDECREDITO S.A, 

otorgada a las diez horas del día catorce de noviembre del año dos mil trece, ante los oficios 

notariales de Ana María Espinoza Rojas, inscrito en el Registro de Comercio al número diez del libro 

tres mil doscientos doce del Registro de Sociedades, de fecha cinco de febrero del año dos mil 

catorce; ii) Certificación notarial del Testimonio de la Escritura Matriz de Modificación del Pacto 

Social de SEGUROS FEDECREDITO S.A, otorgada a las quince horas del día veintiocho de junio de dos 

mil diecinueve; sociedad que tiene como finalidad proporcionar servicios de seguros, inscrito en el 

Registro de Comercio al número sesenta y siete, del libro cuatro mil ciento siete, de fecha ocho de 

agosto de dos mil diecinueve; ii) Certificación notarial de la Credencial de Elección de Junta Directiva 

de la referida sociedad, en la cual consta que el señor Mario Andrés López Amaya es el Director 

Presidente de la Sociedad; documento que se encuentra debidamente inscrito al número cincuenta 

y dos, del libro cuatro mil quinientos cuarenta y ocho del Registro de Sociedades, de fecha 

veintinueve de abril del año dos mil veintidós, y que en el transcurso del presente instrumento me 

denominare el CONTRATISTA, y en los caracteres anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: 

Que en virtud de proceso de Licitación Competitiva número cero seis - dos mil veintitrés, 

propuesto por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el 

cual fue adjudicado mediante resolución número: ciento veinte - dos mil veintitrés, de fecha uno 

de enero de dos mil veinticuatro, 
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subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVI. 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, 

Colonia Layco, San Salvador, y a la siguiente dirección de correo electrónico: 

pedro.canenguez@opamss.org.sv. Y, SEGUROS FEDECREDITO S.A, en                                      , y 

al correo electrónico:                                   . Así nos expresamos los comparecientes, quiénes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a 

los intereses de nüestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la 

ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
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